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VIOLENCIA DE GÉNERO  

La violencia de género o violencia basada en el 

género (VBG) es un término utilizado para referirnos 

a todas las formas de violencia –actos u omisiones 

que puedan causar daño– basadas actos 

discriminatorios y desigualdades derivados de roles y 

estereotipos de género que perpetúan distintos tipos 

de violencia.   

La VBG puede ejercerse en contra de mujeres y 

hombres1 de todas las edades, clases sociales, etnias, 

etc. y es realizada por personas de un sexo distinto o 

igual al de la víctima. No obstante, la gran mayoría de 

quienes ejercen dicha violencia, contra otros 

hombres y especialmente contra las mujeres, son 

personas del sexo masculino. Es por eso que ésta se 

considera una manera de reforzar la dominación 

masculina y de mantener un desequilibrio de poder, 

afectando así, no sólo a las mujeres y las niñas en lo 

individual, sino como sector de la población.  

En lo que corresponde a la VBG que suele dirigirse a 

hombres y niños, un ejemplo común tiene lugar 

cuando estos asumen actitudes o comportamientos 

que, de acuerdo con los roles de género basados en 

estereotipos tradicionales, se asumen como 

femeninos (o “afeminados”) y, por tanto son distintos 

a la idea de masculinidad dominante; tal es el caso de 

la violencia que se ejerce contra las personas 

(mujeres y hombres) con orientaciones e identidades 

sexuales diversas a la heterosexual (lesbianas, gays, 

bisexuales, transexuales);  así como la violencia que 

                                                           
1 Existen diversas posturas en este aspecto: algunas(os) especialistas 

consideran que la VBG se ejerce sólo contra las mujeres, otras(os) afirman 

reciben cotidianamente los varones que asumen 

responsabilidades en el ámbito doméstico y en el 

cuidado de hijos, hijas o personas dependientes. 

Sin embargo, las(os) especialistas coinciden en que 

son las mujeres quienes, a lo largo de la historia y en 

la actualidad, han estado mayormente expuestas a la 

VBG.  

Las manifestaciones más comunes de violencia 

afectan de manera desproporcionada a las mujeres 

en comparación con los hombres. Por ejemplo, son 

más mujeres las que son víctimas de violencia sexual 

que se manifiestan a través del acoso, el 

hostigamiento, la trata de personas con fines de 

prostitución, trabajo forzoso, etc. Existen también 

que puede ejercerse también contra hombres, como aquí 
lo explicamos; en la UIG de la PGR adoptamos esta última 
perspectiva. 



 

diversas manifestaciones de violencia en el ámbito 

doméstico, que se pueden identificar como: violencia 

física; económica; sexual y emocional. En los 

asesinatos de mujeres, los homicidios que son 

cometidos por el compañero íntimo o 

familiar de la víctima, constituyen el 

46%; mientras que en alarmante 

contraste, los homicidios de hombres 

que son cometidos por sus parejas, 

constituyen apenas un 6%.2 Los tipos 

de violencia que sufren las mujeres 

en el mundo, son entre otros, los 

relacionados con: a) el aborto 

selectivo por razones de género; b) el 

infanticidio en los primeros años de vida; c) el 

matrimonio de niñas; d) la mutilación o ablación 

genital; e) la trata niñas y mujeres, entre otras. 

En tal sentido, aunque los hombres pueden ser 

víctimas de muchas de las manifestaciones de VBG, 

es claro que las mujeres y niñas son más propensas a 

ser víctimas de violencia. Otro dato relevante, es el 

relacionado con la identidad del agresor; por 

ejemplo, las estadísticas demuestran que la violencia 

que sufren con más frecuencia las mujeres es 

perpetrada por algún familiar o pareja, mientras que 

los hombres son agredidos o violentados 

generalmente por desconocidos.  

Si la violencia basada en género no se ejerce sólo 

contra las mujeres, ¿Por qué regularmente se 

enfoca sólo en ellas? 

Como sabemos, la criminalidad y los distintos tipos de 

violencia interpersonal y social afectan a hombres y 

mujeres, sin embargo, el grado de afectación y 

vulnerabilidad depende de sus circunstancias y 

características particulares, como edad, estatus 

migratorio, región, origen étnico, etc. Esto quiere 

decir que para analizar los fenómenos de violencia y 

                                                           
2 UNODC (2013). Global Study on Homicide.  

criminalidad, podemos aplicar en todos los casos la 

perspectiva de género para entender las 

circunstancias que viven unos y otras en función de 

esta categoría (del género), que les hacen más 

susceptibles de ser partícipes y/o 

víctimas de esas violencias y de sus 

manifestaciones.  

La violencia basada en género (VBG) 

tiene siempre un impacto más 

negativo en mujeres y niñas, por tales 

motivos se hace un mayor hincapié 

en esta pandemia mundial, como la 

ha llamado la Organización Mundial 

de la Salud.  

A continuación, se destacan algunos antecedentes 

sobre la violencia de género:   

- Han pasado muchos siglos antes de que esta 

violencia fuera reconocida como tal; históricamente 

y aún en nuestros días, muchas de las 

manifestaciones de la VBG contra las mujeres han 

sido justificadas y toleradas al amparo de las 

costumbres, la cultura y los argumentos basados en 

los roles y estereotipos de género. Por ejemplo: la 

concepción de la violencia de pareja en ámbito 

doméstico, se consideró por mucho tiempo un 

“asunto privado”; a su vez, se estipuló la condonación 

del estupro, si la víctima no comprobaba ser “casta y 

honesta” y si el agresor contraía matrimonio con ella; 

por último, por mucho tiempo también se consideró 

como parte de los usos y costumbres, el intercambio 

y venta de niñas con fines de matrimonio.  

- Por no ser reconocida como violencia, la VBG contra 

las mujeres no era vista ni tratada como un problema 

público de amplias repercusiones, sin embargo,  por 

la cantidad víctimas (aproximadamente un tercio de 

las mujeres de todo el mundo) la Organización 



 

Mundial de la Salud determinó que constituye una  

pandemia mundial y un problema de salud pública 

que tiene efectos negativos en el desarrollo de los 

países. Por ejemplo:  

 Reduce la productividad y agota los presupuestos 

públicos. 

 Supone enormes costos directos e indirectos 

para las supervivientes, los empleadores y el 

sector público, por lo que se refiere a los gastos 

en materia de sanidad, policía, servicios jurídicos, 

psicológicos y otros gastos relacionados, así 

como en términos de pérdidas salariales y de 

productividad.  

 Obstaculiza los esfuerzos de los países por 

reducir la pobreza.  

 Sus costos y sus consecuencias permanecen 

durante muchas generaciones.  

- El análisis de la VBG contra las mujeres, arroja luces 

sobre la violencia social, y las formas de prevenirla, 

por ejemplo, estableciendo vínculos entre la violencia 

basada en el género que se vive en lo privado –

practicada por varones conocidos– y la que se 

experimenta en los espacios públicos –efectuada por 

varones desconocidos–3. 

- Como servidoras públicas y servidores públicos, 

estamos obligados a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de las mujeres; la 

visibilización de la VBG constituye un acto de justicia 

y de solidaridad, así como de reconocimiento y 

restitución de los derechos humanos de las víctimas 

y sobrevivientes de la VBG. 

 

 

Si quieres saber o reflexionar más sobre este tema, puedes consultar:  
Documento: “Violencia contra las mujeres”. Disponible en: 
http://www.un.org/es/events/endviolenceday/pdfs/unite_the_situation_sp.pdf  
Artículo: Falcón T., Martha (s/f). “Violencia y modelo patriarcal”. Disponible en: 
http://cdd.emakumeak.org/ficheros/0000/0305/Violencia_y_modelo_patriarcal.pdf  
Herramientas en línea: http://www.endvawnow.org/es/  
Película: “Los chicos no lloran” (Boys don’t cry”, 1999). 
Películas: Persépolis (2008) y Girl Rising (2013). 

 

                                                           
3 Incháustegui R., T. y Olivares F., E. (2011) Modelo ecológico para una 

vida libre de violencia de género, CONAVIM, México. 
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